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ACUERDO DE CONCEJO NE 033-2025-MPLP

Tingo Maria, 14 de nano de 2025

VISIO:
La Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N"27972, el Acta de Sesión de C-ancejo Municipal de fecha 13 de maao
de 2025, la caña N" 003-202\CPPR-MPLP/TM, de feúa 17 de febrero de 2025, del presidente de la Comisiw de
Pt, Presupuesto y Rentas, y;

NDO:

hnforme lo eslablece la C-anstitudón Polífia del Peru en su añicub 194, modificada por hs Leyes de
Reforma Constitucbnal No 27680,28ñ7 y30305, concodante con ela¡tículo ll delTítulo Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades; seña/a que las municipalidades provinciales y drsfrifa/es, conforme a
Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomia potitica, econónica y administrativa, en los
asunfos de su competencia. La aüononia que la Constitución establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer acfos de gob¡emo, administrativos 'y de administración, con sujeción al
o rden am ie nto ju rí dico;

Prescribe el aftículo 39 de la Ley 1rgánica de Municipalidades, Ley N'27972 establece que: Los ConceTbs

Municipales e1brcen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrativos concemientes a su organización interna, los resuelven a través de reso/uciones
de concejo. (...), en concordancia con el aftículo 41 del mismo cuerpo legal señalado, indica que los
acuerdos son declslones, que tona el concejo, reteridas a asuntos específcos de,,nterés público, vecinat
o institucional, que expresan la voluntad del óryano de gobiemo para practicar un determinado acto o
suTefarse a una conducta o norna institucional:

Máxime , el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha I 3 de ma'no de 2025, en la que se
pone a consideración del pleno, la Caña M 03-2025-CPPR-MPLP/TM, delpresidente de la Comisión de
Planeamiento, Presupuesto y Rentas, de fecha 17 de febiero de 2025; el lnforme No 170-202fuOGP-
OGPP-MPLP|\M, de fecha 29 de enero de 2025, detsubgercnte de la Olcina General de Planeamiento,
el dictaneh N" 004-202üCPPR-MPLP/TM, de fecha 14 de febrero de 2025, de la Comisión de
Planeamiehto,PresupuestoyRentasylaopiniónlegalN" 066-2025-OGAJAfiPLP,defecha12defebrero
de 2025. del jefe de la oficina General de Asuntos Jurídicos.

Habiendo efecluado el pedklo Nr paile del presidente de la Comisión de Planeamiento, Presupueso y
Rentas ante el pleno del Concejo Municipal, finalmente, luego de la deliberación por paie de los regidores,
y a lo establecido por el añículo 41 de la Ley Orgánica de Munbipalidades, Ley M 27972, por
UNANIMIDAD, el Concejo Municipal;

ACORDÓ:

OGACGDñlunic¡pal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Prado
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ARTíCULO PNIíERO. - AUTORIZ.R Y APROBAR la transterencia presupuestatia a favor de la
Municipalidad de Centro poblado de El Encanto del Salvador, distrito de José Crespo y Castillo, provincia
de Leoncio Prado, depaftanento de Huánuco, por el monto de S/ 32,100.00 (treinta y dos mil cien y 00/100
soles), para el pago de /as drefas y la prestación de /os seryrbios públicos delegados, en mérito a los
fundamentos expuestos en la paie considerativa de la presente.
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ARTíCULO SEGUÍúDO. - EIICARGAR a Gerencia Municipat, ücina General de Plarcamiento y Prxup,esto y
demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado, debiendo veificar
la conecta ut¡lizacion de la transferencia d que se rcfiere el a ículo primero del presente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipat, Oficina General de Administración, Ofrcina Generd
de Planeamiento y Presupuesto y, demás órgmw y unid?d/.-s orgánicas peftinentes de la Municlpalidad Provincial
de Leoncio Prado.
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WEES;

ARIICUL0 CUARTO. - ENCARGAR a secretaia general en coordinacion con la Ofrcina de Trrdbgms de la
lntormacion, la Pu icxion del presente Actredo de Consejo Municipal en el Podal lnstitucionat de la Pagina Web
de la erúidd.

COMUNíQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE


